
JOSE FRANCISCO ALGARIN CAPDEVILA 

ABOGADO TITULADO 
UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA  

Calle 20 #15- 48 Baranoa- Cel. 301-6890253 
E. MAIL joseacapdevila@gmail.com 

 

SEÑORA: 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA. 

E.              S.                 D. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. 

INMUEBLE: CARRERA 19 #20- 54.  

RADICACIÓN: 08-638-40-89-001-2017- 00382-00 

DEMANDANTE: OCTAVIO RIVERA PINEDA. 

DEMANDADA: PIEDAD RAQUEL CANTILLO PALMA.  

 

JOSE FRANCISCO ALGARIN CAPDEVILA identificado con cédula de ciudadanía 

número 3.717.460 expedida en Baranoa, abogado titulado con tarjeta profesional 

número 54.303 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y 

representación de la señora PIEDAD RAQUEL CANTILLO PALMA, quien es parte 

demandada dentro del proceso de la referencia, estando dentro del término 

legal para ello, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra la providencia de 

fecha 10 de agosto de 2020 notificada por estado 054 de 11 de agosto de 2020.     

RAZONES DE APOYO: 

1. Debo expresar a la señora juez que mis escritos son respetuosos ante la 

majestad de la ley y de las personas que administran justicia en nombre 

de la república. Jamás he utilizado en el ejercicio de mi profesión, medios 

escritos, para comparsas, tampoco letanías y convertir en carnaval una 

situación tan seria como es acudir a los estrados judiciales, donde la 

majestad del Estado de Derecho se manifiesta y materializa, cuando en su 

decisiones los jueces solo están sometidos al imperio de la ley (art.7°) 

hacen pronunciamiento sobre la dignidad y patrimonio de las personas 

que buscan y quieren su amparo.  

2. No he disfrazado mi escrito al que alude el despacho para rechazar de 

plano un incidente que nunca he propuesto; pero, si de disfraz y parodia 

se trata yo diría… ¡eso es otro disfraz!. Qué no se haya estudiado con 

detenimiento y desborde en una decisión absurda, en nada tiene que ver 

con incidentes predicados en los artículos 133 y ss. del C. G. P. no es mi 

responsabilidad ni soy artífice del mismo que dio como resultado la 

providencia de rechazo de plano, tampoco he considerado nunca que el 

cerebro de un juez es pista de aterrizaje. 

3. El artículo 127 del C.G.P. disciplina: “Solo se tramitarán como incidente los 

asuntos que la ley expresamente señale; los demás se resolverán de 

plano…” . La norma no prohíbe que se presenten y planteen situaciones 

que afecten el desarrollo del proceso, ordena que se RESUELVAN DE 

PLANO, NO QUE SE RECHACEN DE PLANO. Todos los memoriales y 

peticiones respetuosas y afines con el proceso o asunto que se formulen al 

juez, deben ser respondidas adecuadamente, es decir, en concordancia 

con lo planteado, no con fundamento en especulaciones o simple 

creencias de mala intención, disfraz, aspectos volitivos del actor litigante  

4. Le asiste razón al Despacho al mencionar la taxatividad de las causales de 

nulidad procesal; precisamente a ellas me he referido en mi “disfrazado 



escrito” pero en aras de darme a entender que no es de su aplicación 

como incidente. Las jurisprudencias traídas como soporte son sumamente 

conocidas, mas de treinta (30) años de ejercicio profesional así me lo han 

enseñado; ni siquiera las nulidades constitucionales son aplicables en 

materia procesal civil, abundan las jurisprudencias en tal sentido.  

5. Lo planteado como irregularidad que nulifique o declare ilegal una 

decisión y la calidad del perito que ha dejado pasar por alto el juzgado en 

contravención de los artículos 13 y 14 del C. G. P., es lo que pretendo se 

subsane con la aplicación del artículo 128 como uno de los muchos 

HECHOS que se DEBEN RESOLVER DE PLANO, mas  NO RECHAZAR DE 

PLANO, pues de hacerlo el juzgador, como lo anota el jurista italiano 

Calamandrei;  “lo convierte en un vicio de actividad (error in procedendo) 

esto es en la inobservancia del precepto concreto que, dirigiéndose a él, le 

impone que observe en el  proceso una cierta conducta”; (Tomado de 

Hernando Morales Molina. Curso de Derecho Procesal General. Undécima 

edición 1991. Editorial ABC); a la que agrego, que no puede eludir, como 

lo es el planteamiento escrito formulado y rechazado de plano. 

6. Trascribo el texto del fundamento de la nulidad o ilegalidad que expuse 

en mi escrito petitorio: PRETENSION: 

SE DECLARE LA NULIDAD O ILEGALIDAD DE LA PRUEBA. Arts. 13 y 14 C. G. 

P., y hago énfasis en lo que difieren; me refiero y me referí a los principios 

generales del proceso que son la columna vertebral de todo el andamiaje 

jurídico procesal “El C. G. P. en su artículo 133 consagra en atención al 

debido proceso la taxatividad de las causales de nulidades procesales, su 

convalidación o saneamiento y advertencia de la misma, como lo disciplina 

los artículo 135 y 136. El trámite de estas nulidades procesales, difieren al 

imperativo de los principio generales del proceso y que se consagran de 

manera específica, para el caso que ha de ocuparnos, en los artículos 7° 

(legalidad); 11 (interpretación); 13 ( su observancia); 14 (reitera el debido 

proceso para la ordenación de las pruebas su práctica y obtención) y se 

unifica con los deberes y poderes del juez en su artículo 42 #4 y 43 #4. 

7. Es imposible que a través de un incidente de nulidad procesal, artículos 

133 y ss., se pretenda desvirtuar la idoneidad del perito, menos aún la 

decisión del juzgado al considerar que un ingeniero perito, es lo mismo 

que un perito arquitecto; en el mismo sentido, el desobedecimiento de la 

parte demandante de dar el nombre de dos (2) prestigiosos arquitectos, 

cuando el imperativo legal y mandato de la señora juez, es contundente 

en la actuación al decidir que “el perito debe ser INGENIERO CIVIL.”, Peor 

aun cuando el perito no observó, no cumplió con el mandamiento 

consagrado en el artículo 226 del C. G. P., viola el debido proceso art. 13, 

como también, el ejercicio imperativo del control de legalidad ordenado 

al juez, en el artículo 132 del C. G. P.  

8. Para la ilegalidad o nulidad que estoy alegando no amerita incidente, esto 

basado en los principios generales del derecho expuestos, porque el 

DICTAMEN DEL PERITO se ha obtenido con violación de los artículos 13 y 

14 y no de la violación de las normas taxativas del artículo 133 del C.G.P. 

y es lo que legitima mi pretensión de revocatoria. 

9. El Despacho debe fundar su decisión como respuesta a lo expresado por 

la parte demandada y con respaldo en lo que las Cortes han pronunciado 

y que hube  de enunciar para los actos ilegales y, no para crear una 

situación de incidente que jamás propuse respaldo en el artículo 133 del 

cual especula el juzgado y asegura que lo he disfrazado. 



10. No interpongo recurso de apelación en subsidio, porque no cabe aplicarlo 

para la solicitud de pronunciamiento de actos ilegales, tampoco porque el 

rechazo es de plano y, finalmente no lo puedo encasillar en alguna de las 

diez (10) causales del artículo 321 del C. G. P.   

 

FINALIDAD DEL RECURSO DE REPOSICIÓN:  

Se revoque en todas sus partes el auto de fecha 10 de agosto de 2020 notificado 

por estado 054 de fecha 11 de agosto de 2020, que se refiere al incidente de 

nulidad (nunca propuesto), se haga el pronunciamiento adecuado de mi escrito 

y las precisiones respecto nulidad es de pleno derecho consagradas en los 

artículos 13 y 14 del C. G. P., con las decisiones de las Cortes enunciadas, como 

fundamentos de derecho recordando  que, “ el parágrafo del articulo 133 del 

C.G.P establece: y  demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas 

si no se impugnan oportunamente por los mecanismo que este código establece” 

y además,  en aplicación de  las decisiones de las Cortes De Justicias”, y esto es 

lo que pretendo se aplique. 

Baranoa 13 de agosto de 2020. 

Atentamente: 

 

 

 

 

JOSE FRANCISCO ALGARIN CAPDEVILA. 

C. C. 3’717.460 Baranoa.  

T. P. 54.303 C. S. Judicatura.    
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